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Pasos que debe realizar antes de la Defensa.  

Deberá entregar los siguientes documentos: 

 

1. A la recepción de la EAM con al menos 10 días hábiles de antelación a la fecha de la Defensa la Carta 

de solicitud de convocatoria para la defensa pública del Trabajo Final de Graduación ver machote en 

la página de la EAM https://artesmusicales.ucr.ac.cr/normas-complementarias-tfg-eam/ respecto a la 

firma de la carta existen dos modalidades: 

 

• Firma autógrafa: Lapicero azul y de manera presencial en la Recepción de 

la EAM. 

• Firma Digital: La puede enviar al correo de recepcion.eam@ucr.ac.cr  

Nota: No se reciben cartas escaneadas con firma autógrafa, únicamente de manera presencial. 

2. Con la carta deberá adjuntar la aprobación del Comité Asesor para la realización de la defensa pública 

del Trabajo Final de Graduación ver machote en la página de la EAM 

https://artesmusicales.ucr.ac.cr/normas-complementarias-tfg-eam/ 

3. También deberá enviar al correo de la recepción recepcion.eam@ucr.ac.cr  el documento final del TFG 

para lectura de la Dirección, quien asiste a la defensa, leer el documento de las Normas 

complementarias para la elaboración del TFG https://artesmusicales.ucr.ac.cr/normas-

complementarias-tfg-eam/ 

Nota:  

1. No se tramita la carta si no estan los tres documentos. 

2. Si la persona estudiante no entrega la carta con diez días hábiles de antelación a la defensa, 

lamentablemente no podrá realizarla en la fecha estipulada, eximiendo de responsabilidad a la 

Dirección, Recepción y a la Oficina de Asuntos Estudiantiles. 

Pasos que debe realizar después de la Defensa.  

1. Una vez que la Oficina de Asuntos Estudiantiles (OAE) reciba el acta firmada por el Tribunal, será 

escaneada y enviada al correo institucional de la persona estudiante. 

2. Las fechas de entrega de requisitos para graduación, se encuentran publicadas en la página web de 

la EAM https://artesmusicales.ucr.ac.cr/documentos_asuntos_estudiantiles/ Documento llamado 

“Requisitos Graduación Universitaria” (primera hoja del documento).   

3. No menos de 30 días naturales antes del acto público de graduación, la persona estudiante deberá 

entregar a la OAE los de requisitos los cuales podrá encontrar en la página web de la EAM 

https://artesmusicales.ucr.ac.cr/documentos_asuntos_estudiantiles/ Documento llamado “Requisitos 

Graduación Universitaria”. 

 

✓ Requisitos Generales (página #3) 

✓ Requisitos para licenciatura según el énfasis correspondiente. 
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